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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 11001-40-03-038-2024-00366-00 

 

Proceso:  SOLICITUD APREHENSIÓN Y ENTREGA 

Demandantes:  Bancolombia S.A. 

Demandado:  MARIA DEL MAR RIVERA RODRIGUEZ 

  

Visto el informe secretarial obrante en el anexo 015 del expediente digital y como 

quiera que en efecto se incurrió en error del que trata el inciso tercero del artículo 

286 del Código General del Proceso, en lo que respecta con la providencia del diez 

(10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), este despacho judicial, dispone:  

 

Al tenor del artículo 286 del C.G.P., se corrige el encabezado del mencionado auto 

el cual quedará así:  

 

“Proceso:   SOLICITUD APREHENSIÓN Y ENTREGA 

Demandantes:  Bancolombia S.A. 

Demandado:  MARIA DEL MAR RIVERA RODRIGUEZ” 

 

En todo lo demás se deja incólume la providencia en comento. 

 

Aunado a lo anterior y en vista de la solicitud de terminación obrante en el pdf 016, 

se requiere a la parte actora para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia proceda a acreditar que cuenta con la facultad para 

recibir, como lo dispone el artículo 461 del Código General del Proceso, para lo cual 

deberá aportar poder en el cual se indique tal facultad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 044 del 21 de junio de 2024. 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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